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El srrscrilo DIPUTADO JOSE GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

inlegronte de lo t-XlV Lc;gisloturo <jel Congreso cjel Fslodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultocJes que rne confieren los ortículos 28 frocción

I <ie lo Consiilución Político, osí corno los orlículos 135 frcc;ción l; 139, I 40

y 142 <je lc Ley Orgónicc; del Pocjer Legislotivo, ombos ordenomientos

cjel Eslacjo de Jclisco, propongo lc siguicnte$lrulCtnTlVA DE LEY quc:

reforrnc los crtículos 234, modificondo los frccciones Vlll y lX, y

odicionondo lo frccción X: 2-36, modificoncjo los frocciones XX y XXl, y

odiciononcjo lo frccción XXll;y odicionondo el crrtículo 23ó Quoter, todos

cjet cÓntco pENAL DEL ËSTADO LTBRE y SOBËRANO DË JALtSCo/poro t<>

cuol hcgo lo si5¡uienle;

EXPOSICIÓru DE MOTIVOS

Lo ecjuccción es un derecho hurnono fundonlenicl reconocido en lcr

Constilución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos y en lrolccjos

infernacionoles suscriios por nueslro poís. Sin emborç-1o, esle cjorecho se

ve grCIvemenie vulnerodo cuondo los plcnteles educcrlivos son objeto

cle robos que ofeclon directomente el equipomiento indispcnsoble

poro el c;prencjizcje.

Ël robo <jc cqt.riç>o es<--olcl, oorrro son los c;orlpr.rlc;<J<.rrcrs, K¡r<>vccloi'es,

nlobiliorio, rnoteriol <iidóctico, instrunlentos cie lok.,orcrlorio, rnoiericl

cieportivo e inclusive, ulensilios soniTcrios, cobleocjo y mucho mós, no es

un delito menor; es un oto<¡ue directo contro lo inf roeslructurcr

educctivo y contro el futuro <je niños, niños y jóvenes, lo cuol es <jerivoclo

cJe que muchcs escurelos corecen de sisiernos <je se5¡uricjcrd odc-;ct.rcdos,
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especiolmenle en ZonOS rUrOleS o morginadcs. Recolcondo que COdo

robo se troduce en horos de close perdidos, proyectos truncodos y

oportu nidodes co ncelodos.

Estos hechos no Solo generon pérdidos eConomiCOS, slno que

profundizon lo desiguoldod sociol, pues los comuniclodes con menos

recursos son lcs mós ofeclodos. Lc reposición de los bienes robodos

suele lorcjor meses o incluso oños, ciejondo o generociones enferc;s sin

ccceso a herromientcrs bÓsiccls porCI su formociÓn.

Escuelos en guordio: cuondo lqs vocociones son temporodo olto poro

lodrones.

Lo listo de objetos robodos en escuelos incluye mobilicrio, ponicllcrs,

computodoros, proyeclores, equipos de soniclo, cÓmcros, cobles

eléciricos... y hoslo escobos, tropeodores y cubeios (...)

De <rcuerclo con lo Encuesto Nocionol de Victimizoción y Percepción

sobre Seguridcd PÚblico (ENV|Pt-) 202.4, el ?4% de lo poblcción de lB cños

y mós percibe que existe delincuencic cerco de los escurelos, un ligero

cumento respecto al23% regislrccjo en 20?3.

(.)
l-o percepción socicrl cpunto o que los escuelcs se hon vuelto mós

vulnerobles. Puede que sec Un cumento reol de lo inseguridcd o

simplemente uno rnoyor sensibilidod hcrcio lo que ocurre en entornos

escolores.

Aun osí, hoy dolos que nos don uno icleo cjel Tomcño del refo. En lo

Ciudod de México, Io Fiscolio Generol cje JusTicio reporto 3,260 corpetos

cje investigoción por robo <je objetos en escuelos entre enero de 201ó y

junio de 2024. Eso significo, en promedio, un robo diorio en olgÚn plcntel

educotivo durcrnte los últimos B oños y medio. Y cn distintos enticjodes, los

medios reporton un nÚmero creciente de cosos.

(.)
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Hoy mós 252 mil plonteles educoiivos en México. Todos lcs escuelos

deberíon ser intocobles, pero el robo sigue siendo un deliio de bojo coslo

y ollo renlobilidod. Porece que CIlgunos encontroron en lCI educocìón un

"negocio" sin necesidocj de pogor molrículo.r

Estos dotos evidencion que el robo escolor es sistemólico y no oislodo.

Lc moyorío <je lcs escuelos afectcdos son pÚbliccs, lo que omplío

desigucldodes educafivos.

,..En menos de Un mes vcn 20 cOSoS de robo regisfrodos en escuelos

primorios y secundorios de Gucldolojoro y Zopopon, de los cuoles solo

cuotro personos hon sido detenidcrs, De octubre 2024 c ogosto 202-5, en

Guodolojoro se reportoron 38 robos o escuelcs; los lcrdrorìes oprovechon

el periodo vocccionol pcrc melerse o los instituciones.2

En el Ëslodo de México, por ejemplo, yo se reconoce el robo en

insiituciones educolivos como un ogrovonte, no simplemente corYlo un

<jelito ordinorio y simple; yo qL,e denlro <je su legisloción penol se

eslcblece:

Artículo 290.- Son circunstoncios que ogrCIvon lo penolidcd en el delito de

robo y se soncionorón odemós <je los penas señolcrdos en el orticulo

onierior con los siguienies:

XVII, Cuondo se comelo c escuelos e inmueb,les destinodos cr octividodes

educotivos, se impondrón de Ires o doce oños de prisión y cje uno a tres

veces el volor de lo robcdo, sin que excecjo de mil días multc;

3

: Recuperodo del si lio: hlips://www.ozlecojolisco.com/locol/se'regislron-20_cososr'obô_escuelos'guodolojoro_y-zopopon'jo isco
3 Recuperodo del sìlio: hlips://legislocio¡.corìgresoedonrex.gob.mx/siorage/rJocumenios/legislqcion/9-C%C3%93DlGO%20PEllAL.pdf
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Con bose en lO reolicjod en que vivimos, lc preocupoción en el pois es

creciente en este temo:

Endurecen penos por robo en escuelos; hosto 15 oños de córcel

ciudocj Viclorio, Tomor.rlipcrs. - Robor en uno escuelo yo no serÓ

un delito menor en lomar,rlipcs, El Congreso del Estodo cprobó

por unonimicjocj elevor los sonciones porCI quienes cometon robo

simple en plonlele;s edr.rcoiivos, c;on costigos que irÓn de cirrco <r

quince oños de prisión y multcrs c¡ue <rlccnzorÓn hcsto lB0 veces

(g20,3ó5) el volor cjicrio cje Io l.Jnicjccl cje Medicjo y Actuolizoclón

(uMA) .4

Nueslro morco jurícjico vigente coniernplo el cjelito de robo en Ìérrninos

generoles, pero COreCe de cgrovonles específicos que reConoZCOn eì

impccto sociol y educotivo cle es-tos oclos. En consecuencio, los

responsobles reciben sonciones que no reflejon lo mognitud cjel cjoño

cousodo. Es incjispensoble que Jolisco envíe un mensoje cloro: El robo

escolor es un <jelito grove que otenTo contro el inlerés pÚ,rblico y conircr

el cjcrecho o lo eclucoción. [s un oclo qtre qerìoro insc>g;urìcicrcj Y

vrllnercción dentro de un espocio cloncje csisten eslucjiontes, quienes se

ven perjudicados en sus moloricles de aprencjizcje'

Lo presenle iniciotivcr vo en bursco de ires pilores, siendo eslos los

siguientes:

. Lo tipificcción expreso del robo de equipo escolor como derlito con

ogrovonte;

. Lo imposición de sonciones mós severos que lcs del robo simple; y,

. Lo obligociÓn cie reporociÓn inteç¡rol <iel cioño.

' Recuperodo del si lio: hl I ps://muropolilico.mx/2025/09 /04 /endurecen-penos por-robo en-cscuelos-hoslo'l 5_qno! de'corcel/
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Con ello, se pretende no solo cosligcr crl o o los responsobles, sino

tcmbién disuodir lc comisión de este delito, proteger lc infroestructuro

educctivo y gorontizcr que los escuelcrs sigon siencjo espocios seguros y

funcionoles poro el cprendizoje.

Porc efectos de uno mejor comprensión cje cómo se encueniron y cómo

quedoríon los oriículos en comento, es que se insertcr un cucdro

comporotivo de cómo se encuentro cciuclrnenle nueslrc normotivc y

como se pretencJe que quecje uno vez que se opruebe Io presente

inicioiivo de ley, mismo que rezo cje lc siguiente monero:

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

DEBE DECIR

Artículo 234. Se considercrró como robo

porcr los efectos de Icr scrnción:

l(...) <t lo Vll (,..)

Ariículo 234. Sc consideraró como robo

pcrro los efectos de lo scrnción:

l( )oloVll (...)

Vlll. Ia posesicin, odquisición,

trcnsportcrción, comerciclizcción o el

olmccenomiento de coso mueble

robcrcjo; y

Vlll. Io poscsión, crciquisición,

trcnsportcción, comercicrlizoción o cl

olmoccnomionlo do coso mucblc

robcd<r;

lX. l.o sustrocción, copio o

olmocenomiento de informcrción de

pogo electrónico de servicios o

productos o trovés de internel o

opliccrciones móviles o electróniccrs sin

consentimienlo y por cuolquier mccJi<>

provenicrrtc <jc tJno lrcrnsoccicit't

económiccr y que se rcflejcn como

ofec'tcrción en los torjeic o cuentos cle

instituciones finoncieros de la víctimo.

lX. Lo sustrocción, copicr o

olmoce ncmicnto <Jc informoción <ie

pogo elecirónico de servicios o

producios o trovés cle iniernet o

<rplicociones móviles o clectróniccts sin

consentimicnfo y por cuolquicr mecji<>

provenicntc cjc uno lronsccciÓn

e cclnómicc y qLrc sc rcflejen como

cfectoción en los lcrjelc o cucntos de;

insiituciones finoncieros <je lo victimo;y

5
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Sin core/ofivo X. El opoderomiento sin consentimiento

olguno, de equipo sonitorio o eléctrico;

mobiliorio escolor; oporotos electrónicos;

moteriol didóctico, fecnológico,

deportivo o de loborolorio, perteneciente

q inslituciones educotivos, culturoles o

comunilorios, yo seqn públicos o

privodos.

()
()
()
ArTículo 236.t.|delito <ie robo se considercr

ccrlificodo, cucndo:

l( )oloXlX(...)

XX. Se come to <icntro de t;n

esioblecimÌento boncorio, en uno oficino

reccudocloro [::stcrtol o Municipcrl, o en

otros cuyo función oslé rclocionodcr con

lo recepción, monejo y <jistribución dc

clinero cn efc<;livc) o cn lcs inmcciiocioncs

do éstos sobre sus usuorios, crsí como

quien proporcionci informoción dc retiros

e n cfectivo roolizoclo por

cuentohobienies y seo robodo lrcbcrje o

preste <ruxilio dircctcr o incliroctcrmcnlc en

el estcblecimicnfo;

XXl. Cucndo el robo o que se refiere lcr

frcrcción lX se cjccul<; o trovés <jc

oporotos progrcrmcr<1orcs o <iisposilivos

elccTrónicos que sirvon poro osconecr,

configurcrr, moniobrcr, monipulor, cllercr

o clecodificor su enccnclicjo y opcrgocjo,

o inhibo lcr scñolcJe rcrsfreo que permilcr l<;

r.rbiccción del cutomotor; o

Arlículo 236. t-l delito cie robo se

considero colificado, cuondo:

| (...) o lo XIX (...)

XX. Se cometo denlro de un

esicrblecimiento bonccrrlo, en uno

oficino recoudodoro Estotol o

Municipol, o en olros cuyo función esté

relocionocjo con lo rece pción, monejo y

distribución de dinero en cfectivo o en

los rnmeclicrciones dc éslos sobro sus

usr.rcrrios, <rsi como quicn proporcionó

informcrción de re liros cn efectivo

reclizcrdo por cuentohcbientes y seo

robodo trcboje o preste ouxilio direclo o

inciirectomente en el estoblecimiento; o

XXl. Cucrncjo el robo o que se refiere lct

frocción lX se ejecufe o trovés cje

oporctos progromodores o ciisposilivos

electrónicos que sirvon poro esconeor,

configuror, moniobror, monipulcr,

olleror o decodificor su encendido y

opogodo, o inhibo lo señol de rostreo

quo permitcr lo ubicoción cje I
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XXll. Se comelo en inmuebles destinodos

o lo educoción público o privodo, centros

de investigoción, bibliolecos o

loborqtorios vinculodos ql sistemo

educqlívo, qsí como en instqlociones

destinodos o progrqmos comunilqrios de

enseñonzo

236 Quoter. Al responsoble del delito de

robo previsto los orlículos 234 frocción X y

236 en lo frqcción XXll, se le soncionoró

de ocuerdo con los siguientes reglos:

l. De 2 o 4 oños de prisión y mullo por el

importe de cincuenlq o cien veces el

volor diorio de lo Unidod de Medido y

Acluolizqción, cuondo el vqlor de lo

robodo no excedo de 200 veces el volor

diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción;

ll. De 3 q 6 oños de prisión y mullo por el

importe de cien o doscientos veces el

volor diorio de lo Unidod de Medido y

Acluolizoción, cuqndo el volor de lo

robodo no exceds de 400 veces el volor

diqrio de lo Unidod de Medidq y

Acluolizoc¡ón; y

lll. De 4 o 12 qños de prisión y multo por

el imporle de doscientos o trescienlos

veces el volor diorio de lo Unidqd de

Medido y Acluolizoción, cuondo el vqlor

de lo robodo excedo de ó00 veces el

volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción.

7
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En cuolquier cqso, odemós de lq sonción

penol y los multos estoblecidos, se le

impondró ol responsoble del robo, lo

obligoción lo restituir los bienes sustroídos

o cubrir su volor qcluolizodo, hostq por el

doble de lo hurtodo.

S¡ el robo se reolizq durqnte horqrio

escolor o con violencio, poniendo en

riesgo lo integridod de olumnos o del

personol docenle y odministrotivo, lcr

sqnción penol y los mullos serón del

doble o lo señolqdo en los frocciones

<rnleriores.

Si el responsoble es servidor pÚblico.

docente o trobojodor de lo institución, lo

sonción penol y los multos se

incremenforón o lq miiod de lo señolodo

en los frocciones anteriores y se

inhobilitoró poro desempeñor cuolquier

empleo, corgo o comisión pÚblico por un

periodo de diez oños.

Los escuelos son espocios de formcción y clesorrollo sociol. Fl robo e.'n

ellos ofecto <iirectomente el <ierecho o lo eciucoción, o ciife,'renciCI de

oiros espocios, el robo en escuelos no solo implico lo pércjicjo moleriol,

sino tcmbién lo inierrupción de procesos educolivos y comuniforios,

siencjo esto lo mós grove. Tipificorlo como <jelilo específico permite

sonciones mós clcros y proporcionole¡s, erì el que el É)siodo refl<.'jo su

responsobilidccj y lo obligoción quc ost€)nlc dc,' gorontlzor condiciones

seguros porCI el oprenclizoje.

8
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Los consecuencios del robo en escuelos se pueden resumir de lo
siguiente formo:

. Interrupción del oprendizoje: Lo pérdidc <je moterioles didóclicos

y tecnológicos ofecla directcmenie lc cclidocj educotivc.

. Desiguoldqd ompliodo: l-cs escuelcrs p(rblicos, que otiencJen c

seciores vulnerobles, son los mós ofectodos, profuncjizando

brechcs socioles.

. Costos económicos: El eslcrdc¡ ciebe ciesiinor re,'cursos ociicionoles

poro reponer lo robocjo, desviondo fondos de olros progrornos.

' lmpoclo psicológico y comuniforio: Alumnos y docentes perciben

inseguridod, lo que deleriorc lo conficnzo en los instituciones.

. Erosión del tejido sociql: Lo escuelo, como elspc;cio de cohesión

comunitorio, pierde fuerza cuando se convierie en blonco cJe¡

delitos.

En <;ste rnismo tenor, hoy que subroyor que el inierés esencicl <¡ue

proiege o lcs personos o coryìo os mós conocido, el bierr jurídico

tutelodo en el delilo de robo es el potrinronio. Sin entbcrgo, en lc:

mocjcliclod que se expone, es decir, en el robo en escuelcs, intervienc'n

otros elemenlos o circunstoncias que lo justificon, como pure<len ser:

Lq seguridod del potrimonio escolqr: en cuonto o los bienes

destinados o lo educoción (motericrl cjicjÓctico, equipo

tecnolóç;ico, mobiliorio, eic.), que son <je uso colectivo y curnplen

una función socicl.

a

Lo continuidod del servicio educoïivo: cl reolizorse el cielilo en

instituciones escolores, el robo afecto directorrrenle el derecho de

los estuclicnles o recibir educoción en conciiciones oclecuodos.

I
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a Lo confionza y tronquilidod de lq comunidod escolor: tiene que

ver con lo protección cogn¡tivo o los olurmnos, cJocelntes Y

personol, pues el robo en estos espocios genero un omblentc' cle

zozobra y vulnerobilidod, Sobre locjo cucndo el octo se reolizc con

violencio.
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Como yo se eslcbleció, el nÚcleo del bien jurídico es el potrim<>nio, pero

en el coso cje robo €)n escuelos ociqurlere uncl dirnensión socictl rnÓs

crmplio:se protege o los personos en reloción ol cjerecho o lo educociÓn

y el inlerés público que eslo conllevo, en cuonto c lc preservoción de

los re<;ursos destincdos o ello.

Por ello, y o fin cje jusiificor y dcr un rozonomiento cje lo que se propone,

es que estoblecemos que, en reloción o los penos corporoles

plonteodos, éstos se hon designcdo poro ormoniz-ctr con lo ocit,rolmente

propuesto en oiros enticjocjcs; sirl ernborgo, en el coso <Je Jcrlisco,

tenernos <jos porticuloridocjes: lo primcro os qt.re se hcrn occ¡rtacjo los

nlínimos y móxirnos, con el objeto de ser mós estrictos; lo seç¡uncJo es que

los montos cje lcs UMAs porCI cjelermincr los penos son mÓs corTcrs, cc¡rr

el ónimo de hocer mós severo, con lo cuol el cielito se cclifico mÓs

rígidomente que en otros estcdos.

En reloción c lcs multos, se hon incrementodo st,rsionciolrnente, en

comporoción ol robo simple, pensoncjo en que, ocjemÓs de los penos

corporoles, representen elemenios <je inhibición pcro los delincuenles,

ouncdo al hecho de que, en cuolquier coso, tencjrÓn que restituir hoslo

ol doble lo robodo.

Si el delito se comele en hororio escolor o corì violencio, tonfo los pencs,

como los multos, se incrementcn ol doble, penscrndo erì costigcrr mÓs

1.0



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DËL CONGRESO

kqcclón XXlli y odlclonondo et orllcuto 23ó Quoler, todos del cÓDIGO Pll'lAL lJÈi tSIADO LIERL: ì' SOIJbR,Al.lo Dt J,Atl5eU.

contundenlemenie eslo conduclo, tomoncjo en cuc;nto que, en estos

supueslos, odemós del robo en sí, se ogrede tombién lo integridocj físico

y cogniliva de los esiudiontes, personol ocodémico y odminislrotivo.

Si en el <jelilo interviene un servidor público o un empleodo, yo seo

docente o ocjminisfrolivo cje lo institución, personos qtre, por su

investiduro, deben ser indiviciuos con uno cllo colicioci rnorol, se Ie

ogregcró hcsto lo mitocj de los penos y multos estableciclos, odemós de

enfrentar uno inhobilitoción por hoslo ì0 oños, juslificcdo esle hecho por

fcltor o lo honestidod que deben lener.

Ahoro bien, en cucnto o los repercusiones que troe lo presente iniciolivc;,

es imporlonle resoltor que, sociolmenle los consecuencios son todos

fovorcbles, lomondo en consideroción que, ol tipificcrr esto modolidocj

de robo, se fortolece lc seguricjod y el respeto ol enlorno educotivo, es

ilecir, se tronsnrite lo rdeo de que el etspcrcio escolclr es soç¡rcrdo y dcbe

prolegerse, fortolecie nclo lc noción cJe respelo hocicr los niäos y jóvenes

que ocuden o los centros educotivos, recclconclo el hecho cle que lct

incorporoción de esle cjelito en lo formo propuesto, puecje reducir lo

incidencio de robos o lcs escuelcs, ol envior un mensoje de que no son

foltos menores, sino conduclos con consecuencios legoles groves.

Desde el punto de visto presupuestorio, esto propuesto no conllevcr

ningún goslo odicioncl, lodc yez. que en lo que se boso en

modificociones y odiciones que estcmos ciertos son necesorios o lo

legisloción estolol.

Jurídicomente es correcic, considercndo que los mocjilicociones Y

ocjiciones propuestos no controvienen o lo conslitución o o olguncr otrcr

ley, sino que se ocoplon y crmonizcn con ellcs. Dichos plonteomientos
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son hechos con la ú.rnico irltonción de oyudor O solucionor lo

problemótico ontes plonleodo, trotcndo de que nuestro legislociÓn

controrreste o lo reolidod que desgrociodcmente vivimos.

Ël monitoreo diorio <je mecjios nocioncles y locolcs rcclizcrdo por

Mexiccrnos ['rimero icjelntifico <r Aguclsccllientes, Chihuclhuc, Duronç¡o,

Guerrero, .Jclisco, Morelos, Nuevo t-eón, Sinolo<r y T'obcrsco cjoncje se hon

regìstrcrcio ol menos 2BB robos en escuelos en este periodo voccrcionol. A

lo lorgo del ciclo escolor 2024-2025 hubo plonleles que fueron scqueodos

vorios veceS, con pérdicios que incluyen compulodorcs, bocinos,

micrófonos, oires oconciicionccios, moteriol diclóctico, mobiliorio. tltiles,

procjuctos de cooperotivos, ccbleocJo e.léctricr:, ton<¡ues clc gos, mo'tores

de bombos de oguo, lovomcrnos y hosto lovcderos Y escobcs.

Los consecuencicts son groves: niños, niños y odolescentes podrí<ln volver

o lcs crulos sin mobilicrio, equipos de cómputo, vc-:ntilociÓn odcctlcdo y

sin olgo tcrn bÓsico como ell scrvicìo cje <rgt.io, cj<:bicjcl <;l robo <jc los

rnotores cl<; bombos o los lovomorros. [:sto cfec'tc <iirectcmente su

clerecho o oprender, y obligo o docentes y fomilios o destincr tiempo y

recursos poro recuperor lo perdido, en lugcr cje enfocorse en el inicio del

ciclo escolor.

Si bieln en estodos como Coohuilcl, Guerrero, t'1icjol9o y Jolisco, los

outoridodes hon reforzodo ccciones de seguricjod, en otros cosos, lc;s

fomilios hon tenido que colocor protecciones por su cuento. Lo follo de

bordos perimetroles, cÓmoros y/o vigiloncio conslonie, csí como lo

respuesto Torcjío cje olgunos outoriclocle;s, hoce de-: los plonleles un bloncc>

fócil, y pr.rede occrsionor QIJC' SeOn lcs fomìlias quiencs ferminc;n

reporìien(jo los e<¡t.ripos y rnotericrl rc¡bocjo's

ì20825
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Tipificor penclmente el robo en escuelos en Jolisco no es solo un temo

de sonción, sino de protección del derecho o lo eclucoción y de

forlolecimiento del tejido socicl, siendo esto clove porque estos octos

ofecton directcmente o lo seguridod comuniforio, por lo que hcy que

lener cloros que el robo en escuelos no cs rJn cjclito potrimoniol

cuolquicro y osí hoy que trolcrlo.

Por lo onteriormenle expuesto y con funcjomenlo en los orlículos 148, y

154 de lo Ley Crgónicc cJel Poder Legislotivo cjel EsÌccjo <je Jcrlisco, el

suscrito Diputccjo inlegrcnte <je lo LXIV Legislcrturo someto o

consideroción de esto H. Asomblecr Legislclivo, lc siguiente;

INICIATIVA DE LEY que reformo los qrtículos 234, odicionqndo lq frqcción

X;236 odicionqndo lo frqcción XXll y odicionondo el ortículo 23ó Quqter

¿CI CóOIGO PENAL DEL ESTADO LIBRË Y SOBERANO DE JALISCO.

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 234, modificondo los

frocciones Vlll y lX, y odicionqndo lq frocción X', 236, modificondo los

frqcciones XX y XXl, y odicionondo lo frocción XXll; y odicionqndo el

OrIíCUIO 23ó QUOTCT dEI CÓOICO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE JALISCO, poro quedor como sigue:

Artículo 234. (...)

|(.)olovll (. )

Vlll. Lo posesión, cciquisiciór-r, ircrnsporTociórr, cc¡rncrciolizocicin o el

olmocencmiento de coso mueble robodo;
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lNlC AllvA DE LEY que reforro los orlículos 234, modificondo los kocciones V
frocción xxlj y odicionondo el orlículo 23ó Quoier. iodos del cÓDlco PENAL DEL ESTADo LrBRE Y SoBERANO lJ€ J^LlSCO.

lX. Lo suslrocción, copio o olmccenorniento de informoción cje poç¡o

eleclrónico de servicios o productos o trovés <je inlerneT o opliccrciones

móviles o electróniccrs sin consentimiento y por cuolquier medio

proveniente de uno lronsocción económico y que se reflejen como

cfectoción en los torjelo o cuenlos de insliluciones fincncieros de la

víctimo; y

X. El opoderqmiento sin consenfimiento olguno, de equipo sqnitqrio o

eléctrico; mobiliorio escolqr; oporotos electrónicos; mqleriql didóctico,

tecnológico, deporlivo o de loborotorio, pertenecienle o instituciones

educqtivos, culluroles o comunitorios, yo seon públicos o privodos.

()

()

()

Artículo 23ó. (...)

| (...) <; lo XIX (...)

XX. Se cometo denlro de un estoblecimiento boncorio, en uno oficino

recoudcdoro Estotol o Municipol, o en olrcs cuyO función esté

relacionccjo con la recepción, mcnejo y distribución de dinero en

efeclivo o en los inmediociones de óstos sobre sus usuorios, osí como

quien proporcionó informcción de retiros en efeclivo reolizocjo por

cuentohcrbienTes y seo robodo trobc;je o presle cuxilio cjircclo o

intJirectomenle en el eslcblecimiento;

XXl. Cucndo el robo o que se refiere lcr frocción lX se ejecute o trovés de

cporotos progromocjores o <jispositivos elecfrónicos que sirvon porCI

eSCOneor, configurcr, moniobror, monipulcr, olteror o cjecodificor su
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encendido y opogodo, o inhibo lo señcl de roslreo que permito lo

ubiccción del oulomotor; o

XXll. Se cometo en inmuebles destinodos o lq educoción pÚblicq o

pr¡vqdq, centros de invesligoción. bibliotecos o lqborqtorios vinculodos

ol sistem<r educqtivo, qsí como en instolociones destinodos o progromqs

comuniforios de enseñonzq.

23ó Quqter. Al responsoble del delito de robo previsto los ortículos 234

frqcción Xy 236 en lo frocción XXll, se le sqncionqró de scuerdo con los

siguienles reglos:

l. De 2 q 4 oños de prisión y multo por el importe de cincuento q cien

veces el vqtor diqrio de lo Unidqd de Medido y Actuolizoción, cuondo el

vqlor de lo robqdo no excedq de 200 veces el volor diario de lq Unidod

de Medido y Actuolizqción;

ll. De 3 o ó qños de prisión y mullo por el importe de cien q doscientqs

veces el vqlor diorio de lo Unidqd de Medido y Actuolizscién, cuqndo el

volor de lo robqdo no excedq de 400 veces el volor diorio de lq Unidqd

de Medido y Actuolizqción; y

lll.De 4 o 12 oños de prisión y mullo por el importe de doscientos o

trescientos veces elvqlor diqrio de lq Unidqd de Medido y Acluolizoción,

cuqndo el vqlor de lo robodo excedo de ó00 veces el vqlor diqrio de lq

Unidod de Medido y Actuolizoción.

En cuolquier coso, odemós de lo sqnción penol Y lqs rnultas

estqblecidqs, se le impondró ql responsqble del robo, lo obligoción lq
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restiluir Ios bienes suslrqídos o cubr¡r su volor qcfuolizodo, hqsto por el

doble de lo hurlqdo.

Si el robo se reqlizo duronte horqrio escolor o con violenciq, poniendo

en riesgo lo integridod de qlumnos o del personol docenfe y
qdministrqtivo, lo sonción penol y lqs multos serón del doble o lo

señqlqdo en lqs frqcciones qnteriores.

TRANSITORIOS

UNICO. Ël presente decreto entroró en vigor ol clícr siguienie dc su

publicoción en el Periódico Oficicl "El Estcdo de Jclisco".

AiEN]AMENTE:
Corì.lrÊso clcl Êsloclo.Jc j.rlisco

'202ó. -Jalisco, Cuna de

Cuadorojero, Jolisco, e

y o /,/r narlol cluil nos LJnc '

(los nrì vcirìli:ì¿;s

DIP. JOSÉ GUAD BUENROSTRO MARTíruCZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARTAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

oe ¡nÉxrco EN Ët coNGREso DEL ESTADo DE JALrsco
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